
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C.,  cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00668-00 

 
Clase de proceso: Alimentos Mayor de Edad 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, la aceptación del 
cargo efectuada por el Dr. CESAR AUGUSTO ECHEVERRY como abogado en amparo de 
pobreza del demandante WILLIAM ARMANDO ROGELIS QUINTERO.  
 
Conforme a lo anterior, se REQUIERE al abogado en amparo de pobre para que dentro del 
término de cinco (05) días, se sirva indicar si coadyuva el escrito de demanda allegado por 
su representada o en su defecto proceda allegar un nuevo escrito de demanda conforme al 
lleno de los requisitos contenidos en el artículo 82, en concordancia con el artículo 390 y ss 
del C.G. del P.  Comuníquesele por el medio más expedito. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
  
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5bd0194f9a8a4baa80788e8627dc560758bfa8b8cdd7bfe9fe3b18f9d75d146e

Documento generado en 05/04/2022 11:51:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


